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Resolución Número 003595 de diciembre 1 de 2017.

NIT 809.001.576-1 DANE: 173001002173

ACUERDO No. 100.02.01.08
(Aessto 29 de 2ü22)

Por medio del cual se realiza un traslado en el Presupuesto de Gastos del Fondo de Servicios
Edr¡cativos de la llrltTlTuclÓl{ EDUCAT¡VA TÉcNtcA BoyACA para la vlgencia züzz"

El Consejo Directivo de la lN§TlTUCiÓN EDUCATIVA TEüNlcA BOyAcA, en uso de las
facultades que le confiere el numeral I del artículo 2.3.1,6.3.6 del Decreto 1075 del 26 de
mayo de 2015, y

CON$IDERANDO:

Que el artículo 2.3.1.6.3.6 del Decreto 1075 del26 de mayo de 2015, estableció que es función
del Consejo Directivo introducir ajustes y aprobar mediante Acuerdo el Presupuesto de
lngresos y gastos presentado por el rector en forma desagregada y liquidada.

Que la Rectora como Ordenadora delGasto presentó a consideración delConsejo Directivo
el proyecto de Presupuesto de lngresos y gastos desagregado y liquidado de acuerdo a lo
establecido en los artículos e.3.1.6.3.9 y2.3.1.6.3.10 del Úecreio 107S det 26 de mayo de
2015 para la vigencia fiscal de 2022.

Que existen apropiaciones son saldo disponihle y susceptíble de ser contra-acreditadas y que
existen aprop¡ac¡ones que acusan déficit presupuestal, y que necesitan ser acreditadbs,
dentro del presupuesto de Gastos del Fondo de Servicios Educativos de la lnstitución
Educativa, para [a vigencia fiscal 2A22, en la sums Dos millones de pesos ($2.000.000]
MCTE, de conformídad con la justificación que ha presentado la Rectora-Ordenadora dei
Gasto, debido a la 'necesidad pricritaría de la lnstitución educativa en beneficlo de los
eetudíantes para iniciar el PAE con alimentación preparada en sitio.

Que el Consejo Directivo considera que los conceptos de gastos que están presentados en el
proyecto; así como las cuantías de los mismos permiten la ejecución y desanollo del plan
operativo y del Proyecto Educativo lnstitucional pEl de la lnstitución.

Que el Consejo Üirectivo autoriza efectuer las modificaciones al Plan Anual Mensualizado de
Caja y PAA.

Que, con base a las anteriores consideraciones,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Contracréditar en el presupuesto de Gastos del Fondo de Seruicios
Educativos de la INETITUCIÓN enucerMA TEcNtcA BoyAcA, la suma de: de Dos

mlllones de pesos ($2.000.000) MCTE, así:
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ACUERDO No. 100.02.01.8§
(Agssta 2§ de e022)

ARTICULO SEGUNDO: Acreditar en el Presupuesto de Gastos del Fondo de Servicios

Educativos de la lN§TlTUtlÓN EDUCATTVATÉCNICA BoYACA ta suma de Dos miilones de

peso§ ($2.000.000) MCTE, así:

ARTICULO TERCERO: Presupuesto efectuará las respectivas modificaciones en los

conceptos del Presupuesto y P.A.C que se llevan en el software Syscafe oficíal.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUI§E Y CUMPLA§E

Para constancia se firma en lbagué a los 29 dlas del mes de Agostc de 2oz?

OFELIA
Rectora

t*w_

d@
PB§§ÜFU§§TAI

FUGNTE §oNctrr'o FE§§L}F*E$}S
ñ¡telAt

2 6AETOS s2.000.000.0s
21 I SERVICIO§ PER§ONALES IH DIRECTO8 $2.000.000.00
27 12 HOHORARIOS $2.$0{,.SS.9.$O
21 122 2 Honorarios - Gratuidad MEN $2.000.000.00

TOTAL CONTRACREDITO $2.000.000.00

e§§r§s
PRE§T'PUE§TAI

FI}ENTE co¡¡cÉPTo FftÉ§UFUT§fO
tHl{rÁt

1, GA§TO§ s2.000.{t0t}.00
2.1.2 GASTOS GENERALE§ $2.000.CIo0.00
21212 MATERIALES Y SUMII.¡ISTROS $2.000.000.00
el& 1?2 2 Materia.les y §urninislroe - Gratuldad !r¡IEN $2.000.000.00

TOTAL TREDITO $2.000.000.00
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Represe Padres de Familia
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CARLOS ROGELIO NOóNIEUEZ
Representante Padres de Familia
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Representante Exalumnos
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IAURA SOFIA BOTERO CHAGUALA.


